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PA.RTE^JOFICIAL. 

: (Gacela del 12 de Junio.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

O i i ' O u . l a r * . 

Los repelidos abusos de la prensa 
obligan al Gobieruo á recordar á'sus 
delegados la necesidad de proceder 
con todo rigor en la aplicación de 
las disposiciones vigenlcs en la. m H 
teriu, resuelto como esta á restable
cer i todo trance el órden y conven
cido por U dolorosa experiencia de 
recientes sucesos de que él orígfeo de 
nueslros mayores males es debido á 
la insensata propaganda que puso 
en grave riesgo ias conquistas de la 
revuluciou, que fomenta Jinriame.Dte 
el desorden moral, que lastima el cré
dito público, quelrala de introducir 
la duda en los espíritus, que sugiere 
criminales sospechas, que tiende, en 
Un, á deoilitar la autoridad y i que
brantar los poderes públicos, 

No es la oposición insistente y tenaz 
la que pueda lastimar los grandes in 
tereses sociales. No teme tampoco el 
Gobiernj las acerbas censuras, casi 
siempre injustificadas de que puedan 
hacerse eco las publicaciones perió
dicas, por que los altos móviles que 
le _gnian, los nobles sentimientos que 
le impulsan y los sanos principios 
que motivan su conducta le hacen 
esperar tranquilo el fallo del país, que 
siempre es justo con los que inspiran 
sus propósitos en las exigencias de 
ios tiempos y fundan sus actos en lo 
que imperiosamente reclama la públi
ca opinión. 

Debe V. S. estar prevenido prin
cipalmente contraías noticias falsas, 
contra las insidiosas observaciones 
sobre hechos supuestos, y contra la 
circulación de absurdos rumores há
bilmente explotados por los que no 
tienen reparo en adoptar toda ciase de 
medios para hacer la propaganda da 
ideas y doctrinas que, si no tienen 
hoy por fortuna eco en el país, per
vierten el sentido de las masas y 
crean en las inteligencias poco culti
vadas imposibles aspiraciones. 

El Gobierno, que está dispuesto á 
combatir con igual fuerza la auarqula 
que la reacción, y que no puede tole
rar lomen fuerza y adquieran vigor 
las aspiraciones políticas que entra
ñan un atentado á la Soberauia Na
cional ó han puesto en peligro en 
ep.ca no remóla los altos intereses de 

la patria, desea la libre discusión'y 
la amplia polémica cuando la. buena 
fé las inspira y no se pone' la,prensa 
.al servicio.de los conspiradores.contra 
la paz pública y la seguridad del Es • 
lado, que exige en estas azarosas cir-i 
cunstancias gran energiji en |a re
presión de los abusos para que los 
enemigos del órden no encuentren 
apoyo direcio ni indirecto en raani 
festaciones claramente subversivas ó 
hipócritimente disfrazadas, 

Por esto le encarezco la rigurosa 
aplicación del'decreto de 22 de Di
ciembre último y de la circular de 15 
de Enero, que ofrecen é los Goberna
dores eficaces' medios de corregir, los 
abusos de la prensa, escudando asi los 
altos intereses sociales que, en re
presentación del Gobieruo, están bajo 
la protección de V . 5. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 deJuuio de 1874.—Sagas-
ta.—3r. (joberhidor de 

MINISTERIO DE LA GOBEttNACO.T. 

DIRECCION OENEIUL DE COItREOS T 
TELÉGRAFOS. 

Sección de Correos.—Negociado 2." 
O i r o u l í i r ' . -

A consecuencia de un conve
nio recientemente celebrado entre 
Austria y el Montenegro, se hace 
fácil y posible el cambio de cor
respondencia por la via de Ale
mania entre el Montenegro y Es
p a ñ a . La t rasmisión de corres
pondencia ae suje tará á las condi
ciones de la siguiente Tarifa 

Cartas franqueadas, 0,15 cén
timos de peseta por cada 15 gra
mos ó fracción de este peso. 

Cartas no franqueadas, 0,80 
cént imos de peseta por cada 15 
gramos ó fracción de este poso. 

Cartas certificadas, se fran
quearán obligatoriamente como 
ordinarias con arreglo á su poso 
y satisfarán ademas como dere
cho fijo de certilicaoion la can
tidad de 0,50 cén t imos de peseta. 

Impresos y muestras. 0,15 cén
timos de peseta por cada 50 gra
mos ó fracciun de este peso, 

Para el pago de los derechos 
internacionales de t rasmisión las 
oficinas decango españolas acre
d i t a rán á la Admin i s t r ac ión ale

mana, y según la clase de cor
respondencia ias cantidades si
guientes: 
•' En las cartas franqueauas, 1[2 
.gros.: '•' . t ' 

Idem id . -no franqueadas, un 
gros . 

Idem impresos'y muestras, 1[4 
gros. ' 

La •mejora á que se refiere la 
presente drden t end rá ejecución 
desde el. dia en que 1Q misma se 
reciba eo la oficina de su cargo. 
Sírvase V . darla toda la publici
dad posible ráanifes tundo que así 
ha tenido efecto al acusarme su 
recibo. 

Dios guarde á V . muchos arlos. 
Madrid 3 de Junio de 1874..—E1 
Director general, Angel Mansi. 
—Sr. Administrador principal do 
Correos de... 

( G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . -

Circular.—Núm. 386. 

Por el Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernarlor m'tUtar de esta pro
vincia, con [echa 4 del actual, 
se me comunica lo siguiente: 

«¡31 Excmo. Sr. Cap i t án ge
neral.de este distrito en 2 del 
actual, me dice lo que copio: 

Excmo. S r . = E l Gobernador 
c i v i l de la provincia de Burgos 
dice á este Ministerio con fecha 
4 del actual lo s iguiente:=:La 
Comisión permanente de la D i 
putación de esta, provincia ha 
acordado destinar la cantidad de 
ocho m i l reales á ocho premios 
de á rail cada uno, que se con
cederán á otros tantos soldados, 
cabos ó sargentos que sirviendo 
en el ejérci to ó en la armada 
por cualquiera de los"pueblos de 
esta provincia, bien sea por su 
suerte, bionen concepto de susti
tutos ó voluntarios ó siendo na
turales de ella hayan resultado 
inutilizados á consecuencia da 
acción ó de siniestro de guerra, 

ó de enfermedad coní ra ida en la 
campaña contra las huestes car
listas desde 1." de Enero ú l t i m o 
hasta la fecha, seña lando á los 
qu? se crean-con derecho á d i 
chos preujiosol plazo que empieza 
en el dia de hoy y t e r m i n a r á 
en 14 de Setiembre p r ó x i m o , 
para que presenten á la Diputa 
cion de esta provincia sus soli -
citudes documentadas, y en su 
vista y de los demás datos que 
la Corporación provincial estima 
conducentes puedan verificarse 
las adjudiciiciones con el debido 
conocimiento de causa. Lo que 
tengo la honra de participar á 
Y . E . á .fia de que sa sirva dic
tar las órdenes oportunas para 
que llegue dicha resolución k 
conocimiento de los benemér i to s 
individuos que sirviendo en los 
cuerpos dependientes de ese M i 
nisterio de su digno cargo, se 
hallen en el caso de optar á la 
gracia expresada. Lo que de 
órden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la Repúbl ica , co
municada por el Sr. Ministro de 
la Guerra para que se publique 
en la órden general del Ejé rc i to 
el referido acuerdo, y pueda l le
gar á conocimiento do los que 
se crean con derecho á la preci
tada gracia. 

Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 
1874.—El Secretario general , 
Eduardo Bermudez.— Y yo á 
V . E. para los fines que se ex
presan , 

Lo traslado á V. S. á fin da 
que se sirva insertarlo en el Bo
letín oficial de la provincia para 
conocimiento de los cuarpos qua 
se encuentren en la misma.» 

Loque liedisimesto se publique, 
en este periódico oficial para los 
¡ines que un el preinserto escrita 
se tndicuH. 



£«0)i 5 (fe Jimio de 1874.—El 
Gobernador, Manuel Somoza do 
ia PeSa. 

Ó R B E N 1 ' i h L l C O . 

Circular. —Núra. 387. 

HabiéndosB fugado durante la 
niarcha parp. la entrega en e.ijd 
e l mozo Simeón del Blanco Gon
zález , cuyas señas se expresan 
áoont inuuc ion , alistado y decla-
radosoldado.por el Ayunlamiento 
de Ja Veg-a de Alraarjza, para el 
segundo llamamiento de la reser
va dei aflo actual; encargo tí los 
tires. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
-demás agentes de m i autori
dad, procedan á la busca y cap-

. t u r a del indicado mozo, ponién
dole, caso de ser habido, á m i 
disposición. 

,. León 9 de Junio de 1874 — 
.J£l Gobernador, Manuel Somoza 

tíe ía Peña . 

SEÑAS. 

Edad l'J años , estatura baja, 
color t r i g u e ñ o ; visto pan t a lón y 
chaqueta usados del pais, cha
leco de paño, calza alpargatas y 
l leva gorra de cuartel; va indo
cumentado, 

Circular—Núm. 38S. 
Habiéndose fugado de la casa 

•paterna el moio Benito Gutier-
xez Ordoñez, cuyas sellas se ex
presan á cont inuac ión , alistado 
por el Ayuntamiento de Barrios 
do Luna, para el segundo llama-
miento dé l a reserva del presente 
año; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de m i autoridad, procedan á la 
busca y captura dul indicado 

• mozo, poniéndolo, caso de- ser 
.h.tbido, a m i disposición. 

León 10 de Junio de 1874.— 
i l l Gobernador, Manuel Somoza 
<le la Peña . 

SEIS'AS. 

Edad 19 años, estatura' regu
lar, pelo negro, ojos rojos, nariz 
regular, color t r i g u e ñ o , cara 
redonda, barba ninguna; viste 
de paño pardo, calzaba zapato-
liorcegnie?, lleva una manta de 
gerga, sombrero po r tugués bnjo, 
y no lleva cédula da vecindad. 

— i 
segundo llamamiento de la re
serva del año actual; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y demás agentes de m i autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
dichos mozos, poniéndoles , caso 
de ser habidos, á m i disposición. 

León 12 de Junio de 1874.—El 
Gobernadoi', Manuel Somuza de 
la l ' eña . 

Cubillas de Rueda. 
Isidoro T o m ó - d e la Barga, y 

Isidoro Mart ínez García . 
Ponferrada. 

José María Fernandez López, 
La Bañeza. 

José Marcos Santos. 

Circular.—Núm. 389. 

No habiéndose presentado para 
su,ingreso eu caja Jus mozos que 
A cont inuac ión se expresan, alis. 

- •t-.uios por los "Ayuntamientos que 
t i . u b i e n se designan para el 

Circular.— Niim. 390. 
Habiéndose ausentado el dia 

8 del actual de ¡a Vi l l a de Tor-
desillas, provincia de Valladolid, 
Mar t in de San Carlos, que de 
orden del Sr. Gobernador de 
Zamora tenia su residencia en 
dicha v i l l a ; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
agentes de m i autoridad, proce
dan á ]a busca y captura del 
indicado sugeto, poniéndole , caso 
de ser habido, á m i disposición, 
para yo hacerlo á la del Sr. Go
bernador de Valladolid quelere-
clama. ; 

León 12 de Junio do 1874.— 
E l Gobernador, Manual Sbmoza 
de la P e ñ a . 

SUCCION DE FOMENTO. 

Circular.—Núm 391. 
E l l imo . Sr. Director" general 

de Obras públ icas con fecha 27 
de Mayo ú l t i m o , me dice lo que 
sigue: 

«Con arreglo A lo que dispo
no la ley de auxilios á las l íneas 
férreas de Galicia y Asturias y 
el decreto de 15 do Marzo ú l t i m o 
y en v i r tud da Ja reJaoion v.iJora-
da y su correspondiente certiSoa-
eion expedidas por el Ingeniero 
Jefe de la División de León, 
acre litando qi'ie en la Sección de 
León á Ponferrada en el ferro 
car r i l de Palencia á Ponferrada, 
se han ejecutado y pagado obras 
durante el mes próximo pasado 
por valor de ochenta y nueve m i l 
quinientas treinta pesetas noven
ta y dos cént imos; se ha dispues
to poi órdun superior de esta 
fecha, que se entregue á la Com
pañía concesionaria del referid» 
camino el equivalente á cuarenta 
y nueve m i l doscientas cuarenta 
j dos pesetas y un c é n t i m o 011 
concepto de anticipo reintegra
ble, en los valores y ú los pre
cios que determinan las leyes 
v igen t e s .» 

Lo que se públ ica en el Bolet ín 

oficial en cumplimiento^ lo pre 
venido. 
. León 5 de Junio de 1874.—El ' 
Gobernador, Manuel ¿somoza de 
la Peña . 

Coi í t inúa la ?uscr¡cion para socor
ro de los heridos. 

D o n a t i v o s e n m e t á ü c o . 

Personal de las Administra
ciones subalternas de Cúr
reos de 

Astorga. . . . . . . 25 > 
Viilafraoca. -.• . . . . 1-1 • 
Sdliagun. 31 50 
La Bañeza. . . . . . 3 • 
Valencia de D. Juan. . . (i • 
La Robla 21 75 
La Veoilla. . . . 27 25 
Riaiiu. . 10 . 
Pálanquinos 12 • 
Murías de Paredes. . . . 10 • 
Toral ile los Giumanes.. . í • 
Villumañau. . . . . . > 6 • 

TotAfc. . . 167 50 
NOTA. Han sido enlrecadas con la 

precetleute cantidad las 1)3 péselas de la 
Ailministracion principal, que aparecían 
como no.iúgresadus en la liquidación 
pnbüMiia eu el Bolstin de 25 de Mayo 
úllinio. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEOM. 

C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . -

Contaduría.—Negociado tínico. 

Suministros de víveres y combus 
tibie para los Uospieios. 

Por falta de licitadores en la 
subasta celebrada el dia de.ayer 
á los ar t ículos siguientes, se anun
cia por segunda vez para el 27 del 
actual á las doce de su inaflana, 
bajo los mismos tipos y condiciones 
del pliego inserto en el Bolet ín 
oficial del l l - d e Mayo, n ú m e r o 
135. Hospicio de Lean, aceit.) y 
carbón do roble. ídem de Aslor 
(ja, carne, tocino, aceite y car
bón de encina. Cuna de Ponfer-
ntda. aceite y j a b ó n . . 

León 12 de Junio de 1874.— 
E l Vicepresidente, Patricio Qui-
rós. 

Secretaría. —Negociado 3.° 
E l dia 20 del actual ten

drá lugar íi las once de su ma
ñ a n a en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, ia revisión en 
vista públ ica del acuerdo del 
Ayuntamiento de Ardon obligan
do á los Recaudadores municipa
les que fueron en el ejercicio de 

', 1870-71 y primer semestre do 
1871-72 á que realicen ahora los 
descubiertos que quedaron en 
dicho pa-iodo, contra el cual se 
alziiu ios mismos. 

León 13 de Junio de 1874.—El 
Vicepresidente, Patricio Quiró*. 
— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

''Sesión del 23de A b r i l de 1 8 7 i . 
l'HESIOENCIA DEL SR QUIRIIS. 

Abierta la sesión á las once cor, 
asistencia de los Sres. Arrióla, Ro 
driguez de la Vega y Selva, leid.t el 
acta de la anterior quedó aprobada 
• Seguidamente y en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 6 i de la ley 
orgánica, se celebró vista pública pa
ra revisión de acuerdos apelados de 
los Ayuntamientos, cuyos interesados 
estaban citados para este dia. 

Vista la nueva reclamación produ -
cida por I) Manuel Pérez García, ve
cino de Turcia y Alcalde en 1872 73, 
y resultando que el presidente del 
Ayuntamiento. desobedeciendo las 
órdenes terminantes que se le comu
nicaron, continúa apremiando á aquel 
al pago de cantidades procedentes de 
sus cuentas, sobre las que no ha re
caído el fallo definitivo de la Comisión, 
quedó acordado: 

1 • Dejar sin efecto el procedi
miento seguido:contra D Manuel Pe • 
rez García, levantar desde luego el 
embargo de bienes, debiendo devol
verle inmediatamente los que se le 
hayan detenido: 

2.» Conminar al actual Alcalde 
con la multa de 17 pesetas 50 cénti-
nios, sí á término de quinto dia no 
remite las cuentas y antecedentes 
según se le ordenó en l i del actual: 

3 0 Que de no cumplir en el plazo 
señalado lo que queda prevenido se 
le exigirá ademas de la multa la res 
ponsabilidad á que haya fugar; y 

4." Que se dé traslado de esta re
solución al Juez municipal del dis
trito para que la comunique al Alcal -
de y á todos los interesados. 

Ho habiendo cumplido el Ayunta
miento de Boca de Huérgano, con lo 
prevenido en el art. 1."del reglamen
to de 2Í de Octubre último, según 
manifiesta él Sr. Gobernador de hi 
provincia, se acordó proponer para 
el servicio facultativo de los pobres 
de dicho distrito al médico titular de 
Hiaño, señalándole el haber de cinco 
pesetas' diarias, hasta tanto que el 
Ayuntamiento haga usó de su dere
cho. 1 

De' conformidad con lo informado 
por el Ingeniero Jefe de montes, se, 
acordó desestimar la instancia de la 
Junta administrstiva del pueblo de 
Barrios de Gordon, Ayuntamiento de 
La Pola, por tener indicios dicho fun • 
cionario de que envuelve el propósito 
de ceder la corta de maderas solicita
das á unos contratistas de traviesas 
por medio de una subasta fraudu
lenta. 

En el recurso de alzada interpues -
to por D. Francisco.Cuevas contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Villase 
lán negándole el pago de 40 pesetas 
que le reclamó por sueldos devenga 
dos como Secretario que fué de la 
Corporación: 

Hesultando que el Ayuntamiento 
desestimó la reclamación porque el 
interesado fué destituido por marca 
da negligencia y apátia en el cumpli
miento de su cargo, habiéndose vis 
to precisada la Corporación á buscar 
y retribuir persona que practicar.» 
los trabajos que dejó el apelante en 
descubierto, ' 

Considerando'que desde el mo
mento en que él Ayuntamiento como 
persona jurídica niega la deüda 
que se le reclama, no es la Adminis • 
tracion competente para conocer de 
la legitimidad ó ilegitimidad del cré
dito, si no los-Tribunales á donde 



fiiicde recurrir el inlerojailo, si le 
uunviune; cjercitamio los mullios pro 
batorios que estime oportunos, y 

C'oiisiflerandoquecun arregló ¡i I» 
"lispueslo en resolución de ;i0 de Se 
liembre último, las deudas de los pue
blos (|ae no se bailen debiilamente 
reconucidas y liquidadas por los Ayuu 
lamientos respeefivos, no pueden exi
girse adininistrutivanivntc, sino des-
paos de diMa^ia sentencia ojeculoria 
«H <|tie aquellos liayaii sido condena 
dos á su pago, quedó acord-ido no 
haber !lii;»r á revocar el aciiurdo ape 
lado, dejanilo á salvo el derecho del 
sipelame pi¡a acudir donde le con 
venga. 

Quedó enterada la Comisión del 
acuerdo del Ayuntamiento de Chozas 
de .\bajo v Junta de asociados, resol 
viendo que el producto liquido de los 
reiincgins.' verificados por reparos 
ocurrido:; en las cuentas municipales, 
se aplique á menos repartir para cu
brir el contingente provincial y mu 
nicipal di'li próximo año económico, 
debiendo prevenirse al Ayuntamten 
lo que la cifra de dicha procedencia 
la comprenda en el presupuesto or
dinario del ejercicio de 187i 73. 

Ra vista de la instancia de D. Pran 
cisco Fidal<;o Caño y otros Conceja
les del nn-Miio Ayuntamiento en el 
año de 1870 71, para que se les en 
tregüen las 73i pesetas 34 céntimos, 
mandadas devolver por la Comisión 
á los cuentadantes de dicho ejercicio, 
por responder esta suma á anticipos 
que tienen hechos para cubrir obli 
gaeiones trnuiieipalus y 

líesultamlo que si bien los cuenta
dantes se han negado á percibir aque 
lia suma no está suticieiiteinenle pr.o' 
bado, ni la Comisión tiene medios de 
averiguar ío que corresponda á los 
reclamantes: 

Considerando que este asunto es 
de la competencia del Ayuntamiento 
alcuai l« será- fácil depurar quic'ii es 
el legitimo acreedor de la cantidad 
de que se trata, se acordó remitir las 
in.ilancias á ia Corporación municipal 
para que resuelva lo que estime con
veniente, reteniendo aquella cantidad 
en Depositaría hasta tanto que acuer 
de entregarla, y dando cuenta á la 
Comisión ultimado que sea este ser 
vicio. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Encobar respectivas 
á los año; económicos de 1871 —72 y 
1872 -7:¡ , rendidas por I) Manuel 
(iago. Alcalde y 1). Eustaquio Fernán • 
de/.. Depositario, remitidas para los 
electos del art. I5S de la ley orgánica 
por no haber merecido la aprobación 
de la Asamblea de asociados: 

Vistos los reparos que ofreció su 
cxÁmeu.vlacijiiteslaeion de los cuenta 
dantes: . _ 

Considerando que las partidas de 
dala rechazadas por la Junta y Ayuu 
lamiento, no son de abono en cucu 
.tas por cuanto en unos casos repre
sentan obligaciones no comprendidas 
en los presupuestos respectivos, y en 
otros responden á gastos que no pue 
den suponerse , ejecutados, y que de 
ser ciertos darían lugar á un proce 
d'uniento, como sucede en las grati 
licacioues que se,dicen dadas al visi 
tador -le p ipel sellad»-, y 

Considerando por el contrario qu(! 
el cargo funnulado por el Ayunta 
niienlo á los cuentadantes, no es de 
jniulo alguno exacto, según los pre 
supuestos aprobados, y que la Cor 
poraeion munitsipal no puede escu 
sarse de reali ar los reducidos des 

tenbiertos que la anterior dejó en pri -
meros contribuyentes, quedó acor
dado: 

1. ' Que con sujeción á la liqui
dación practicada por el negociado, 
proceda el Ayuntamiento de liscobar 
¡i hacer efectivos en bienes de los 
cuentadantes las 256 pésalas 15 cén
timos que resultan á su cargo, usan 
do caso necesario de la vía da apre
mio, y dando cuenta del ingreso de 
dicha suma en la Depositaría, para 
en su vista dictar lallo obsolutorio en 
las cuenlas: 

2. " Que el Ayuntamiento actual 
se haga cargo de" la.recaudación de 
las 5:1 p-jsefas 91 céntimos pendien
tes de cobro, sin 'perjuicio de la res 
ponsabilidad del A.viintaini«nto su 
liento, si por morosidad ú otra causa 
no pudiesen ser hoy cobrables: 

it.0 Que se llame la atención del 
Ayuntamiento para que exija el 
reintegro de 119 pesetas 8 i céntimos 
que resultaron de existencia en la 
cuenta de 1870—71 y no aparecen 
cargadas en la siguiente: 

4 " Que al Alcalde cuentadante le 
queda el derecho de reclamar del or
denador de pagos anterior, el reinte 
gro de los libramientos de la época 
del último, que aparecen indebida 
mente datados en las cuentas de 
1871—72 y 1872—73, y 
, • 5 " Que se prevenga al actual Al -
calde haga las averiguaciones nece 
sarias y dé cuenta áesta Comisión de 
lo que'resulto, respecto á quien fué 
la persona'que desempeñando el car -
go de visitador de papel sellado, re 
cibió las grutificacionus á que se re 
(lerendos, libramientos de esta pro 
eedencia que han sidj rechazados 

llesuliando de la comunicación del 
Gubierno de provincia fecha 22 del 
actual que el recurso de alzada for . 

.mulado contra el acuerdo dé la Co
misión provincial sobre constitución 
de la Junta municipal de Astorga, fué 
remitido al .Ministerio de la Goberna 
cion en 27 de febrero último, y que 
ha trascurrido por consecuencia el 
plazo para resolverle qué determina 
el art. 53 de la ley orgánica y sen 
lencia del Tribunal Supremo ¡le 12 
de Julio último, siendo por lo tanto 
lo resuelto ejecutivo de derecho, so 
acordó poner este particular en co 
nocimiento del Sr Gobernador para 
(pie la haga saber al Alcalde de As 
torga. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Vicente Pérez, vecino de Corullon, 
se acordó expedirle el certiticado que 
pretende de varios documentos del 
expediente sobre corla dt leñas, tala 
y roturación del monte Hervedal. 

Hasta.tanto que los Ayuntamientos 
de S. Andrés del Habanedo y Sarie 
gos, cumplan con lo prevenido en el 
reglamento de 2 i de Octubre de 
1874, se acordó proponer al Sr Go 
bernador de la provincia al licenciado 
1) Lucio García para la asistencia 
médica de los pobres de dichos dis 
tritos, señalándole el haber de cinco 
pesetas diarias que le abonarán por 
mitad cada uno de tos Ayuntamieu 
los citados 

En. vista de los acuerdos de la ¡)i 
pdtacion provincial que comtinica el 
Sr. Gobernador relativos á as dietas 
de la Comisión permanente y apro 
baciou de la segunda subasta'del üo 
Ifctiu oficial, se acordó su exacto cum -
plimiento, remitiendo al efecto áCoti 
taduría las órdenes de que se trata. 

Producida queja contra el contra
tista del puente de Torteros, en el 

- 3 -
partido de Riaño. por haberse propa 
sado á corlar varios robles en el dis
trito municipal de Buron sin acuerdo 
del Ayuntamiento y sin autorización 
de la Comisión permanente; quedó 
acordado para resolver lo que en ello 
proceda, reclamar del Ayuntamiento 
á vuelta precisa de correo, los datos 
siguientes: 

1." Certilicai/ion del acuerdo del 
Ayuntamiento concediendo maderas 
al 'contratista: 

i 1 Aprobación por parte de la 
Comisión permanente comunicada 
por el Sr Gobernador de la provin 
cía en la forma que se preceptúa en 
el núm 3 " art. 9." de la ley provin
cial, y 

3 • liemision en pliego certifica 
do de las órdenes originales que se 
hayan comunicado por otras autori
dades respecto al particular, acom 
pañando á ellas los informes de los 
peritos que debieron" reconocer el 
monte antes que el Ayuntamiento 
hiciese uso de las atribuciones quu le 
concede el ár l . 79 de la ley munici
pal. 
'Para resolver.lo que proceda res

pecto á los honorarios cobrados por 
el Subdelegado de medicina de Pon-
ferrada I). Joaquín Segado, en el re
conocimiento de Leandro Tabuyo, 
padre del mozo Angel, adscrito á la 
reserva por el Ayuntamiento de Mo-
linaseca;i se acordó oír á la Junta 
provincial de sanidad á la cual se 
remilíráu los antecedentes necesa
rios. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión de este dia. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

El Excino. Sr. CnpUau gi-neral de 
esle •listritu en 11 ilel acliul m.! dicu: 

• Ksciuo. Sr.—K¡ Exeino Sr. d i -
outiude'la Gueri'ü tm S del acliul me 
IIICÜ lu sigllieiile: 

Exciuu, ár . : En vista de las razones 
iiX|iut'St,is por V. 13 á esk Ministerio 
e i i23i luMiyu ú-timj; el Presiúente 
del fu.ler Ejecutivo de ia I fcpúbdiM ec 
hi servido uispoiier se cunoud.i inilulio 
u CII.IMIIS c.ir.isl s se priüeuten stilici-
tan.lolo. 

L> cuamnicu i V E. pjra su conu-
eiiuivulo y domas electos. Lu'trasliiiio :\ 
V. E. p;i>'ii que se de cuciijjliinientc a lu 
que aisjiiine ui orttcii que anteccae, sir-
uéiuleie V E . daruie eo.iocimieutu de 
ios imiividu'is a quienes conceda iiv.iu tu 
p.n'a C'iulii'iuarlu yo y expedirles saivo-
cniwiK.lo para el piiutu üeinle liese.'ii 
tij u sa lestilencia, locual rae uianifestaia 
aUvisürnie su preseulacinn, asi comu el 
fiuebio y ptoviucia de que sean Uiduia-
les y sus apellhios paterno \'uidlenio; y 
lafjccuni Uequ > pmeediun >ÍIÍS posib e.* 

L o livis-iad» -i V. S. pjru su .coiivci-
inienlo. y pui si se oigiu luceilo ia-
ŝ i ta:'-eii el B .-leiiu nficiai Oe esl!! pru-
viiicu. Oiui guarde a V, S. mu-.-lios 
aü.is. León 13 dejuaio ite 1 8 7 í . = E l 
HilS-idiei' diii ' jTii.idur mi i l j " . J.uqüMl 
d: á i i i i : i , = í r . U-.biriiiidor civi, de 
•mu f anueít . 

J U Z G A D O S . 

Lic. D. Ftancisoo i Vicenta Ss-
colano, Juez de primera ins
tancia de esta citidaii de León 
y su part'ulo. 

Por ol presento cito, JlamJ y 
emplazo á todo^ los que se creaa 
con derecho A suceder en las 
mitades reservalilr.s de los dos 
ra-iyorazgos que poseyó D. Pedro 
.losé de Coa, vecino que fué da 
esta ciudad, el primero fundado 
por el Lio. Hernando Díaz y doña 
Beatriz Oí tega, y el sagumlo por 
1). Alb.tr Sánchez y D." Üonstun-
za Rojedo; para que S Í presentan 
en c t e Juzgado s dgJocirle por 
medio de Procura lar en forma, 
en el t é rmino de treinta dias, 
contados desde la publicación da 
este edicto en la Gasota <¡e Ma
drid; pues asi lo tengo acordado 
en a u t o s á instancia de 1). P r imi 
tivo Alvaroz, vecino de V i l l a n r i -
i lan , como marido de D." Marga
r i ta Alfonso. 

Dado en León á ot-te de Junio • 
de m i l ochocientos setenta y 
cuatro.—Lic. Francisco VtoanU 
Escolano.—Por mandado deS.S., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

En nombre del Presídanle de l 
Poder Ejecutivo de la K e p ú b a o u , 
por la que administra just ic ia 
E l Sr. fl. Francisco. Á/o>'ci)0 y 

Ladrón da Giteuara, Juei de 
primera instancia de esla par
t ido. 
Hace saber: Qna por el presen

te, segundo edicto, se cita, llaiU'i 
y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar los 
bienes que lian quedado por da-
l'uncioa de D. Bjni to Ordoñoz 
Canseco, presbí tero , natural da 
Genicera, que falleció en el mis
mo el dia tres de Huero ú l t imo , 
¡i t iu de que en el t é rmino d) 
veinte dias á nontar desde ia í i -
jaeion del ú l t imo edicto oa el 
sitio público de dicho pueblo, 
tablón de anuncios do esta Cas i 
de Audiencia ó su inserción en e l 
Boletia oñeial de la provincia, 
se prettentea en este Juzgado a 
hacer uso del que so croan asi-s-
tidos, en dinde lo han hecho ya, 
como herederos y sobrinos carna
les, D. Atana-iio y D. Antonio 
López Ordoilaz, residentes ea J/a-
dr id . D. Vicente Lope/. Ordoñez, 
en Lugan, 1). Pedro López Ordo
ñez, vecino de Boñar, Ü. A n d r é s 
Fi-srro López y D. .Mafias piez 
González, como maridos de d o ñ i 
Ursula y D." Ciara Lopoz Ordo
ñez, qui; lo son de dicho Genice
ra; cou apercibimiento de -qua 
pasado dicho t é r m i n o sin preaen-
tarse. los parará el perjuicio que 
haya Jugar. 

Óado en La Vecüia á dos da 
Junio de m i l ochocientos setenta 
y cuatro —Francisco Moreno y 
L id ron de Guevara.—P. Mí da 
S. 3., Leandro Mateo. 



H O S P I T A L D E S A N G R E 
ESTAILECIDU EN EL 

SEÜlNARIO CONCILIAR DE S. F B O I L A N . 

Mes de Mayo de 1874. 
Exlraclo de la cuenla rcmlida por los ingresos y gas los 

ocurridos «u esle Hospital hasta el día de la fecha; con 
.esprcsion además de iodos los artículos recibidos en 
almacenes por virtud de donativos )' compras, consumo 
heulio en el mes citado y existencia que de los mismos 
queda para el siguiente mes de Junio, como resultado 
iio la instalación de este Hospital, alimento y cuidad» 
do los heridos acogidos e» di; á saber: 

Resumen del iogroio 
y salida de almacenes de víveres, 

utensilios y combusliljles. 

RESIIIEN BE LA CUENTA LE VALORES. 

Importa lo recaudado por donativos de 
particulares y Aj untainientos de la 
provincia. . , 

Eulrrgado por el Sr. Gobernador civil de 
la triisroa, de los donativos recaudados 
en sus dependencias • . 

Suma el cargo 
Importó lo salísfecho por todos conceptos, 

Reales Cs. 

13.411 39 

16.000 • 

29.411 39 
«6.0«9 97 

3.347 42 Existencia para el siguiente mes ([c Junio 
Pormenor de los conceptos que comprenden 

los 26.069 reales y 97 céntimos gastados 
en el precitado mes. 

M I U 1A HABILITACION DEL LOCAL, CAMAS, ROÍAS, OTRtS 
ÚTILES Y SERVICIO DE LA COCINA T ENFERMARÍA. 

Para la leparacion del local. . . . 
Para la liabiltlacinn de las camas, adqui 

siciim de ropas, canil las y otros úli 
les, inclusos los del servicio de cocina 
y enfermerías.. 
VÍVERES, UTENSILIOS Y COMBUSTIBLES. 

Para el calilo y demás articules servidos 
á los taei idos al llegar á la estación 

Pata carno 
Pan.. - . 
Bollos de Leché para el chocolate. . 

i Chocolate 
Vizcocbos de pan. • 
Azúcar . . . . . . . . . 
Azucarillos 
Arroz. 
Bacalao 
Leche 
Vino de Toro 
Vino de Rueda., . . . . . . 
Vino de Tierra.. 
Vino generoso. . . . . . . 
Vinagre 
Aceite. . , 
Gallinas . 
Huevos 
Naranjas. 
Pimiento. . . . . . . . 
Sal 
Jabón 
Carbón vegelal 
Carbón mineral 
Urces. . 
Petróleo y torcida para las luces. 
Escobas y escobajos 

GASTOS DIVERSOS. 

Para el labado de ropas 
Para papel»libros é impresiones para las 

oficinas . 
Para taijetas postales, papel, sobres y 

sellos de franqueo para la cor res pon 
delicia de los iu rulos de este Hospital 
y el de San Antonio Abad.; . . . 

Pata paüo, lula, botones y jornales de
vengados en la compostura de las ropas 
de lus heridos recibidos en este Hospital. 

Para el pago de las cajas y gastos de fuñe 
rales bt-chos á los 13 heridos que fa
llecieron en ambos hospitales hasta el 
dia de la fecha 

K para jornales y sueldos de los practi-
cao tes, enfermeros y sirvientes. . . 

Total satisfecho, igual á la data. . 

415 

10 854 67 

279 
3 286 50 
1.44S SO 

308 
300 

34 
62 
12 
11 
28 
49 

684 
30 • 

156 > 
156 > 
21 . 

253 44 
578 . 

56 13 

32 

13 

Peso, medida 
y número de 

IÜS artículos. 

Jamón 
Tocino 
Manteca de cerdo 
Câ ne ' . . . 
Pan , . , . 
Garbanzos . 
Chocoiale 
Vizcochos de pan 
Azúcar 
Azticarillos. , . . . . 
Arroz , 
Bacalao. . 
Aceite.. 
Tapioca. 
Fideos y oirás pastas para sopa 

Café 
Pimiento 
Sal . . 
Jabón .* . . 
Carbón vegelal 
Carbón mineral. . , . . 
Leche . 
Vino de Toro 
Vino de Rueda 
Vino de Tierra 
Vino generoso. , , . . 
Aguardiente. . . . . . 
Vinagre 
Petróleo 
Bollos de leche. . . , • 
Gallinas. . . . . . . 
Huevos , . 
Naranjas 

Libras. 

Recibido 
por donativos 

34 • 
40 • 
22 » 

140 • 
15b 90 

41 » 
220 80 

37 36 

369 44 

543 73 

744 

743 75 

1.960 

Cuartillos. 

Número. 

198 
186 

8 
» 

236 
1 523 

143 
16 
25 
21 

37 

Comprado. 

4 225 

108 
9 

480 
25 
60 

100 
48 
60 
24 

Total 
de t»stos dos 
conccptfs. 

1 643 4 
2 683 

» 
50 
8 

25 
3 
8 

14 
132 8 

25 
200 

13 
1 12a 
3 000 

95 
682 

12 
281 

18 
« 
13 8 

194 
1.267 

95 
300 
96 

Ci-nsumo 
herbó en el 

mes de Mavo. 

Enúlcuciti 
que queda pa

ra Junio. 

198 
186 8 

•8 
1.643 4 
2 919 
1 523 

193 
24 
50 
24 

8 
14 

132 8 
2 

37 8 
2 8 
2 

25 
200 

¡3 8 
1.125 
7 225 

95 
790 

21 
761 
43 2 
60 
13 8 

194 
1.367 

143 
360 
120 

115 
103 

7 
1 643 
2.894 

288 
131 

21 
38 
22 

4 
14 

112 8 
1 

34 
• 2 

1 
23 

104 
11 

144 
4.525 

95 
587 

21 
630 

27 
7 

11 8 
165 

1.367 
123 
264 

> 96 

83 
83 

1 
» 

25 
1.236 9 

12 
2 8 

12 
- 2 

4 

20 
1 
3 
» 8 
1 

96 
2 ' 

981 
2.700 

203 1 
» 

131 
16 2 
53 

29 

2*0 
90 
24 

1.948 » 

26 069 97 

Relación del número de heridos acogidos en 
este Haspital, y del personal ocupado en 
servicio de los mismos, durante el presente 
mes de Mayo; á s a b e r : 

Número de heridos que ingresaron en este 
Hospital en 2 de Mayo de 1874. . . . 83 

Idem ile los que han fallecido en todo el pre
sente mes 5 

Quedan existentes para el 1. ' de Junto. . 78 

Personal ocupado en su servicio. 

Hermanas de la Caridad , 4 
1" 
1 
2 
l 
1 
1 

Porteros. 
c.,i i •! Practicantes 
!5'"al- ¡Enfermeros. 
e«i» a >(fra«licatiles 
!,alaa- lEnfermeros. 
a«u a i/Practicantes. 
* * * * (Enfermeros.. . . i . . . . 3 
Auxiliares para los enfermeros 3 
Sirvientas para la cocina 3 
Aguauores.. • 1 

Total del personal 21 

Observaciones. 

De la asistencia facultativa estío encargados, 
por cada sala, dos profesores de Medicina y Urujia 
de esta ciudad; y el servicio de botica se ha hecho 
alternado por ios Sres. Farmacéuticos de la misma, 
quienes bao suministrado gratis, y con sumo .esmero, 
cuanto ha sido necesario para la cura de los heridos. 

También han auxiliado á los Practicantes, desde 
la llegada de los heridos, y vn todas las hutas de vi*: 

ta, otros Profesores y vecinos de iu capital que á ello 
se ofrecieron con antelación. 

El servicio de oficina, intervención y demás 
trabajos del Establecimiento, ha estado >x cargo de dos 
empleados de la Diputación designados al efecto por la 
misma, auxiliados en los piimeros dias de instalación 
del Hospital por un dependiente de ¡a Secretaria del 
M. 1. Ayuntamiento, bajo la dirección é inmediatas 
órdenes de la Comisión organizadora. 

León 31 de Maro de 1874.—El Presidente de la 
Comisión, Pedro Fernandez Llamazares.—El Deposi
tario, Pedro Blanco Muñoz. 

Las precedentes relaciones de extractos de cuen
tas, se hallan en un todo conformes con les libros y 
demás antecedentes que a las mismas se refieren.— 
Joaquín González Fernandez. 

Sesión de 9 de Junio de 1874. 

La Comisión, en sesión de este dia, accrlo pres
tar su aprobación á la cuenta a que el ptectdenle ex
ilado se refiere, disponiendo que con lodos sus justi-
ficantes se exponga al público por el término de un 
mes, á contar desde este dia. en la oficina de este 
Hospüal; remitiéndose desde luego una copia de dicho 
extracto al i r . Gobernador militar; otra al civil, otra 
ala Etr.ma.Diputación provincial y otra áia redacción 
del periódico «El Porvenir,» y quese lijen dos iguales, 
uno en la taquilla de anuncios que se luMa en la Plaza 
Mayor, y el otro en la puerta de este Hospital, para 
que puedan enterarse cuantos gusten de su contenido, 
y hacer las reclamaciones que estimen oportunas.—El 
Presidente de la Comisión, Pedro Fernandez Llama
zares.— los Vocales déla Comisión, José Martin de 
Herrera.—Gregorio Je Jove.—Pedro Blanco Mufioz. 
—Miguel Moran.— ISicasiode Guisasola.—Francisco 
de Kobles.—Fernando Gutiérrez. 

linp. y I U . de José ti. Redondo, La Platería, 7. 


